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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Requena

2024/12168 Anuncio del Ayuntamiento de Requena sobre la aprobación
provisional de la relación de personas admitidas y excluidas para
cubrir en propiedad, por el sistema de concurso, una plaza de conserje
deportivo.

ANUNCIO
En fecha 21 de Agosto de 2024 mediante Resolución de Alcaldía número

2466, ha sido aprobada la lista provisional del proceso selectivo para cubrir en
propiedad por el sistema de concurso, una plaza de Conserje deportivo a jornada
completa, grupo E, incluida en la Oferta Pública de Empleo correspondiente a la
estabilización del año 2021, y cuyas bases generales fueron aprobadas por
Resolución de Alcaldía número 3128 de 21 de diciembre de 2022, y publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia número 250 de fecha 30 de diciembre de 2022, y
posterior publicación en el BOE en fecha 3 de Agosto de 2024, cuya parte Resolutiva
a continuación se transcribe:

Resuelve
 
 Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as al Concurso convocado por este Ayuntamiento para cubrir en
propiedad una plaza de Conserje Deportivo grupo E, disponiendo los aspirantes de
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del
anuncio de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón
de Anuncios Electrónico de este Ayuntamiento y en su sitio web (este último a
efectos meramente informativos) para subsanar o presentar alegaciones contra los
motivos que hayan motivado su exclusión o no inclusión expresa, entendiéndose
elevada a definitiva en el caso que no se produjeran alegaciones.

Relación de Admitidos/as: 

CÁRCEL MARTÍNEZ JULIÁN **1471*
GUILLAMÓN DOMÍNGUEZ MARIA GLORIA **4633*
NAVARRO PÉREZ CÉSAR **9635*

Relación de Excluidos: No Hay.

Segundo.- Que se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico, y en la página Web del
Ayuntamiento (www.requena.es).

Requena, a 22 de agosto de 2024. —La alcaldesa, Rocío Cortés Grao.
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